
ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE PERALTA DE CALASANZ
3753 

ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de Septiembre de
2019, acordó la aprobación inicial del expediente de Modificación presupuestaria n.º 9/ 2019
bajo la modalidad de transferencia de crédito,  que no afectan a bajas y altas de créditos de
personal.
 
Aprobado inicialmente el expediente de Modificacion presupuestaria n.º 9, mediante a
modalidad de  transferencia de crédito, que no afectan a bajas y altas de créditos de
personal, por Acuerdo del Pleno de fecha 12 de septiembre de 2019, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el
día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://peraltadecalasanz.sedelectronica.es].
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
 
Peralta de Calasanz, 13 de septiembre de 2019. El Alcalde, Luis Pedro Boteller Enjuanes

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca16 Septiembre 2019 Nº 177

8425 CSV0Y9HSKA8LTG7ANBOP

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

		2019-09-13T15:52:39+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE HUESCA




